
COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

1 “CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: DIAZ 

SARMIENTO RUBY AMPARO de cedula N* 095892002-7 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 
DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor DIAZ SARMIENTO RUBY AMPARO haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO 

C.C: 080122929-5 CC: 095892002-7 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: BONE 

MACIAS JACINTO WILFRIDO de cedula N* 0801551870 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 

DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor BONE MACIAS JACINTO WILFRIDO haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes pol 

duplicado.. 

BEMÁTEOS iy 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO E MACIAS JACINTO WILFRIDO 

C.C: 080122929-5 C.C: 0801551870 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: VELIZ 

GUADAMUD GEANNINE ESPERANZA de cedula N* 080248990-6 de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y 
MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor 

ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, 

por el valor de 1 dólar cada una, a favor del señor VELIZ GUADAMUD GEANNINE 

ESPERANZA haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se 

procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el 

respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

DSEGAAVETA tasa Lg 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO VELIZ GUADAMUD GEANNINE ESPERANZA 

C.C: 080122929-5 C.C: 080248 990-6 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GARCES 

BRAVO JUAN LUCIO de cedula N* 171991073-7 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 

ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor GARCES BRAVO JUAN LUCIO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

REÍR el GoaprrS 

SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO GARCES BRAVO JUAN LUCIO 

CC: 080122929-5 CC: 171991073-7 

CEDENTE CESIONARIO
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: DELGADO 

ZAMBRANO VICTOR HUGO de cedula N* 1309176558 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD 
DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor DELGADO ZAMBRANO VICTOR HUGO haciéndose constar que 

esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

; Us tos 149? 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO DELGADO ZAMBRANO VICTOR HUGO 

C.C: 080122929-5 C.C: 1309176558 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GARCIA 

SALDARREAGA ANA CRISTINA de cedula N” 080347621-7 de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y 
MOTOTAXI CIUDADA DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor 

ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, 

por el valor de 1 dólar cada una, a favor del señor GARCIA SALDARREAGA ANA 

CRISTINA haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a 

poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro 

de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

  

SR. ALCÍVAR CEDEÑO BARON GONZALO GARCIA SALDA GA ANA CRISTINA 

C.C: 080122929-5 C.C: 080347621-7 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: CABEZA 

CAICEDO ALBERTONO de cedula N* 0802840587 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 
ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor CABEZA CAICEDO ALBERTONO haciéndose constar que esta es 

una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de 

las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

REstr AÍTO 23 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO CABEZA CAICEDO ALBERTONO 

C.C: 080122929-5 C.C: 0802840587 

CEDENTE CESIONARIO
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO, portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: 

SALDARIAGA ZAMBRANO ANGEL RAMON — de cedula N” 130662195-2, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento 

de transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDADA DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor 

ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, 

por el valor de 1 dólar cada una, a favor del señor SALDARIAGA ZAMBRANO ANGEL 

RAMON haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a 

poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro 

de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

SR.ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO SR. SALDARIAGA ZAMBRANO ANGEL 

C.C: 080122929-5 C.C: 1306621952 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DE ATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 08012292 9-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: JARA 

PAUCAR JORGE EDUARDO de cedula N” 080354237-2 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD 
DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor JARA PAUCAR JORGE EDUARDO haciéndose constar que esta es 

una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de 

las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO 

C.C: 080122929-5 

CEDENTE 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: MUÑOZ 

ALVARADO JOSE EUGENIO de cedula N* 120026004-8 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 
DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor MUÑOZ ALVARADO JOSE EUGENIO haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

7 4 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO MUÑOZ ALVARADO JOSE EUGENIO 

C.C: 080122929-5 CC: 1200260048 

CEDENTE CESIONARIO
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